
REF: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

DTE: ESTEFANY QUIÑONES SERNA – C.C. 1.130.669.990 

DDO: LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO – C.C. 16.739.096 

 LUZ NHORA HURTADO – C.C. 30.517.240 

RAD: 76001400300520200059100 

UBIC. 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, día 18 de mayo de 

2023, A Despacho del Señor Juez el presente proceso, pendiente de tramitar 

renuncia de poder radicada por la apoderada de la parte demandada. Sírvase 

proveer. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.1254 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la Dra. DIANA CECILIA BAHAMON CORTES, allega 

memorial aportando constancia de comunicación recibida por sus 

poderdantes LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO y LUZ NHORA 

HURTADO, informándoles la renuncia al poder otorgado en cumplimiento 

del artículo 76 del C.G.P., por consiguiente, el Juzgado, RESUELVE: 

 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte 

demandante LUIS EDUARDO DUQUE ORREGO y LUZ NHORA 

HURTADO a la Dra. DIANA CECILIA BAHAMON CORTES, con T.P. N° 

226.544 conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 87 DE HOY 23/05/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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